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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A I > V » ü i t i l ! J i N O l A O F I C I A L ij) 

Las leyes, óHones y atviucio* que hayan de inaertar-
4 en loa ¡Vi-»ri!*R«<jrici*LRs se han de mandar al Jefe 

Político rospoc'ivo, p-*r cuyo conducto se pasaran 4 los 
editores de 1"« mencionados, periódicos. 

(Rtal orden de 6 de Abril de 1889.) 

Sspuki'.os lodoi las '!««. «xaspis los oomlsgos 
i' i 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio. 2*50 pesetas mensuales anticipadas ; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al ¡lomostre y 28*50 por un año. 

8e admiten soscripoionos an Madrid, en la Administración del B O L S T I » , 
placa de Santiago, úm. 2.—Fuera do esta oapital, directamente por modio 
do «arta a la Administración, coa inclusión iol importe del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

A D V E U T H . N O I A H O I T O H I A I . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
vean a instancia de parto nopobro, RO injertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente »1 ser-
T Í C Í O nacional que dimano do las mismas: pero las de 
intorós partioular pagaran SO céntimos do peseta p o t 
cada linoa de inserción. 

Mmsrs s a f i o : 50 séstlmo* de p u t l a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S..M. el R e y (Q. D. G.), que 
llegó en la mañana de ayer á 
esta capital, continúa sin nove
dad en su importante salud. 

B. 3J. la Reina Doña Maria 
Cristina y SS. A A. RR. las 
Ser mas. Sras. Infantas Doña 
Maria Teresa y Doña Isabel 
continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

gobierno civil 

rraeco, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art . 23 de la Ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, oon el ün de que loa que se 
orean con dereoho presenten eus oposi 

oiones al Exorno. 8 r . Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días . 

Madrid 14 de Octubre de 1903 = J u a n 
Falcó. 301.—356. 

üTUiTTAl£IElTTOS 
F r e s n o d e T o r o t e 

Resumen por capítulos de I09 gastos é ingresos de e 3 t e Ayuntamiento según el p re 
supuesto del mismo aprobado para el oitado alio. 

D. J u a n Falcó y Snnoho, Ingeniero Jefe 
aooidental del distrito mirvro de Madrid. 

Hago saber: Qoe D. César de Diego y 
Testé , veoino de esta corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
7 de Octubre una solicitud pidiendo la 
propiedad de 39 pertenencias de una 
mitiA de hierro que tendrá por nombre 
Manolito, sita en el punto llamado V a l -
decobos, término municipal de El B e 
rrueco. 

Designa las 39 pertenencias qoe soli-
c i u en esta forma: Se tendrá por punto 
de part ida la que sirvió de segunda es 
taca en la mina oaduoada titulada Anita 
y regis trada en la actualidad por el que 
suscribe con el nombre de San José, 
siendo la segund.i o¿Uoa de este, regis t ro 
San José la misma que se cita anter ior
mente . Desde dicha punto de part ida se 
medirán con rumbo Sur 150 metros y 
se colocará la pr imara estaca;desde ésta, 
oou rumbo Oeste,se medirán 1 300 inetroi 
y se colocará la segunda; desde ésta, con 
rumbo áur , se me lirAu 300 metro* y se 
colocará la tercer i; des le esta, oon rum
bo Este, se medirán 1.300 metros y se 
colocará la cuar ta , y desde ésta, con rum
bo Norte, se medirán 300 metros ha6ta ¡ 
l legar á 1* primera estoca, quedando asi 
ce r rado el rectángulo de los 390.C00 m e 
tros cuadrados que se soUoiun. 

T habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OK CIAX de la provincia, 
en la tabla de *nuno.os de este Gobierno 
4e provinoia y en el pueblo de El Be-

Capitulo I o — G a s t o s del Ayuntamiento 
ídem 2.°—Policía de seguridad 
ídem 3.°—Policia u rbana y rura l 
ídem 4.°—Instruooión pública 
ídem 5 o—Benefloenoia municipal 
ídem 6 o — O b r a s públioas 
ídem 7.°—Correoolón públioa 
ídem 8.°—Montes 

ÍPor oensos, pensiones, eto 

Por contingente provinoíal 
ídem 10 °—Obras de nueva construcción 
Idem 11. °— Imprevistos 
ídem 12.°—Resultas por adioión.—Liquidaoión de presupuestos anteriores 

1.088 35 

150 
150 

Total de gastos del presupuesto. 

134 44 

1.265 02 

15 50 
692 38 

3.495 69 

I N G R E S O S ?ESETiS CÍirrS. 

Capítu'o l . °—Propios y comunes 
ídem 2.°—Montes 
ídem 3.°—Impuestos establecidos 
ídem 4.°—Benefloenoia municipal 
ídem 5.°—Instruooión pública 
ídem 6.°—Correcolón pública 
ídem 7.°—Impuestos extraordinarios y eventuales 
ídem 8.°—Resoltas de años anteriores 
í d e m 9.°—1« . Ipor 10) sobre pensiones, intereses de 

Produotos ) o ^ i u i , , ^ e t 0 

del repartí jQ } I U R J Q Q 9 0 D r o | a r iqueza terr i tor ia l , 
miento g e - | l t l p o r 1 0 0 e o D r e ] a contribución In-

R e c u r s o s j u e r a l d u s t r i . l l 
legales pa- ' Impor te del 100 por 100 sobre el impuesto de 

Consumos 
Importe del 50 por 100 sobre el i m p u e s t o de cé 

dulas personales 
Arbitrios extraordinarias » 
Repartimiento municipal 2.009 43 

ídem 10 °—Reintegro de pagos indebido!» » 
Total de ingresos 

200 
778 28 

160 32 

ra cubr i r 
el dédo i t . . 

424 

68 75 

2.652 50 

3 6 3 0 78 

Fresno de Torote 9 do Ootubre de 1903. = E l Alcalde Presidente, Martin Pérez . 
El Seoretario, Adolfo Barr io . 

341.—300 . 

P J n t o 

El padrón de contribuyentes por oa-
rruajes de lujo para el año de 1904, for
mado por esta Aloaldia oonforuie al Re

glamento vigente, se enouentra expuesto 
al público eu la Seoretar la del Ayunta
miento, por término de quinoe días , á con
tar desde la fecha de la inseroión del 

presente anunoio en el B O I E T I N OFICIA*. 

de la provincia, durante ouyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que se p re 
senten. 

Pinto 15 d« Ootubre de 1903.=El Al— 
oalde, Emilio Zubiria. 

303.—381. 

N a v a l c a r n e r o 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de aso
ciado» en los meses de Agosto y Septiem
bre de 1903. 

Sesión del dia 1.' 
Aprobada el aota de la anterior lo fué 

también el extracto de las sesiones del 
mes de Julio para su publicación en el 
B O I E T I N OFICIAL de esta provinoia, se 
oonlrtnó el poder al Ag-nte del A y u n t a 
miento en virtud de las disposiciones de 
la Real orden de 12 de Mayo último, y se 
aprobó el presupuesto de obra pa ra la 
medianería del cuartel de la Guard ia 
oivil oon la oasa de Sant03 Cardefia 
J o r d á n . 

Dia 8 
No pudo oelebrarse sesión por falta de 

asistenoia de Sres. Conoejales en número 
bastante para ello. 

Día 10 
Se aprobó la sesión anterior, prooedión-

dose en seguida a l a aprobaolón de l a 8 

ouentas municipales de 1902, se conoedió 
sooorro en metálico al veoino pobre S a 
turnino González, se comisionó á los se
ñores Mella y C-isas para examinar y 
proponer la obra necesaria en la verja de 
las Esouelas, y s • séllalo dia y tipo para 
la subasta de tablado* oon motivo de las 
oorridas de toros de Septiembre pro • 
ximo. 

Dia 15 
Se aprobó el acta de la anterior, s ién

dolo á oontinuAoión los oontratos de los 
festejos dispuestos por el Manioipio para 
conmemorar el santo de la Patrona de 
esta villa, acordándose también el pago 
de los gastos que ocasione la feria de g a 
nados reorganizada en el año aotual. 

Día 18 
En sesión extraordinar ia de este dia se 

aprobaron los pliegos de condiciones para 
la elevación de aguas á esta poblaoión 
por término de dos años y tipo de 11 p e 
setas diarias y para la construcción de 
tablados y oierre de la Plaza oon motivo 
de las corridas de toros de Sept iembre 
inmediato. 
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Día 22 
Ratificados tos A c u e r d o s de la Besión 

Anterior, se tomaron e n éáta los siguientes: 
Quedar enterado de haber sido de 

vuelto, concediendo la excepción de s u 

basta, el expediente de obras de la fuen

te de San José, y de que, aprobados que 
aean los trabajos agronómicooatastralea 
de este término municipal, so concederá 
la autorización solicitada para la medi 

ción parcelaria del mismo. Después se 
acordó conoeder un socorro en metálico 
al vecino pobre que lo solicita Ramón 
Pasero Ollas. 

Dia 29 
Aprobada el acta de la anterior , a e 

acordó la distribución de fondos para el 
mes de Septiembre, confirmar lo resuelto 
en ouanto á las vias peonarlas de El Ála

mo, cuyo deslinde está ordenado» y auto

r izar al 8r . Alcalde para designar la Co

misión que ha de efeotuar el petitorio 
para la función de la Virgen. 

Día 6 de Septiembre 
Se aprobó el acta de la sesión anterior, 

siéndolo también el extracto de las sesio

n.is para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL por lo que se n flere al mes de 
Agosto, y se acordó el pago de una cuen* 
t a de trabajos heohos en la máquina de 
subida de sguos de Juan de Toledo por 
el herrero Francisoo Benito Gonrález. 

Día 12 
Aprobada el acta de la sesión anterior, 

se tomaron en ésta los acuerdos siguien

tes : 
Convocar á una reunión de vecinos 

para oir su opinión aceroa de la propo

sición hecha por el contratista del a lum

b r a d o eléctrico para t rasladar la fábrica 
¿ las inmediaciones de esta población 
antes de acordar lo que orea procedente 

el Ayuntamiento. 
Proceder á la limpieza de la Isguna de 

San José, deoominada vulgarmente los 
Charoones, nombrando Comisiones del 
•eno de! Ayuntamiento para su vigi lan

cia , disponer el pago de estos trabajos y 
exci tar el celo del vecindario para que 
contr ibuya personalmente á realizarlos. 

Dar uu expresivo voto de gracias al 
Diputado á Cortes por este distrito señor 
D. Luis Bahia por haber acompañado á 
la Corporación en las funciones rel igio

8 B S de Septiembre actual, contribuyendo 
con ello á su mayor esplendor y brillo. 

Día 19 
Se aprobó el acta de la sesión anterior, 

quedando enterado de haber sido de 

vuel to con la nota de aprobaoión el p r e 

supuesto adicional al ordinario vigente, 
y se acordó el pago de socorros en metá

lico á los vecinos pobres que lo solicitan 
Pedro Ollas Ribagorda y Bernardo Villa 
Expósito. 

Din 24 
Aprobada el nctu ¿e la sesión anterior, 

lo fueron también los pliegos de condi 
oiones para ¡as eubastas de arbitrios 
municipales de 1904 con arreglo á la Ins

trucción de 26 de Abril de 1900. 

Día 26 
Ratificados los acuerdos de la sesión 

ext raord inar ia anterior, se tomaron en 
ésta los siguientes: 

Formar I H distribución de fondos para 
el mes de Ootubre. 

Nombrar dos Guardas municipales 
temporeros p a r a l a custodia de las pro 
p iedades del campo en la época actual . 

Comisionar al Regidor Síndico de la 
Corporaoión para que asista el día 14 de 
Octubre á la J u n t a de representantes 

del partido que han de examinar las 
ouentas de 1902 y aprobar el presupues

to para 1904. 
Confirmar en el encargo de elevaoión 

de aguas á la población á Miguel Caro 
Alvarez, por el preoio de 10 pesetas d ia 

r ias , mientras se diapone el anuncio pa

ra nueva subasta en vista de la falta de 
l idiadores para la celebrada sin r e s u l 

tado el dia 20 del mes actual . 

J U N T A M U N I C I P A L 

Día 3 de Septiembre 
F u é sancionado por la Jun ta el presu

puesto adicional al ordinario vigente en 
los términos que ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento, y prestó también la J u n t a 
su aprobaoión á los pliegos de condicio

nes para la subasta de subida de aguas á 
esta poblaoión por fuerza de sangre des 

de el manantial de J u a n de Toledo á 
1.800 metros de ella, por término de dos 
años y tipo de 11 pesetas diarias, oon in" 
olusión de las composturas de la máqui 

na elevadora y pozo, excepto lae piezas 
nuevas de hierro fundido, seflalada para 
el día 20 del presente mes. 

El anterior extraoto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en las sesiones de 5 
de Septiembre y 3 de Ootubre corr iente . 

Navalcarnero 10 de Octubre de 1903. 
= E 1 Secretario, Galo Guerrero del Valle. 

2 9 6 .  2 5 2 . 
P o z u e l o del R e y 

Con sujeción al pliego de condiciones 
formado por el Ingeniero de la región y 
por el tipo de 225 pesetas, se arr ienda en 
subasta públioa, que tendrá lugar en es

tas Casas Consistoriales el dia 31 del ao

tual y hora de las dooe, los pastos del 
monte «El Coto», de esta villa, para su 
disfrute con 300 reses lanares y 10 de c a 

brío, desde el día l . ° de Noviembre pró

ximo al 30 de Septiembre de 1904. 
Pozuelo del Rey 16 de Octubre de 1903. 

= E l Aloalde, Brigido Gómez. 
3 0 2 .  3 6 4 . 

Kib. i to i . ida 
El padrón de carruajes de lujo de este 

término para 1904, se halla terminado y 
expuesto al públioo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de qu in 

oe días, á oontar desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
para oir reclamaciones. 

Riba t e j a d a 17 de Ootubre de 1903. « E l 
Aloalde, Dámaso Esoarcha. 

303.—883. 

Y a l d e o l m o s 
El proyeo tode presupuesto muoicipal 

de este Ayuntamientoparael afiode 1904, 
se halla terminado y expuesto al públ i 

oo, por quinoe días, en la Seoretaria del 
mismo. 

Valdeolmos 14 de Ootubre de 1903.—El 
Aloalde, P. O. y A., Patricio Liralda. 

3 0 2 .  3 6 3 . 

V i l l a de l P r a d o 
No habiéndose presentado ninguna r e 

damación en contra del pliego de condi

ciones formado pata el arrendamiento 
del puente de la Pedrera á pesar de ha

ber estado expuesto al públioo, como dis 

pone la vigente Iastruoolón, el Ayunta

miento ar r ienda dicha finca en pública 
licitaoión, por medio de pliego cerrado, 
para el cobro de loa derecho* por el paso 
por el mismo por los afios de 1904 y 1905, 
bajo las condioiones fijadas al efeoto, y 
oomo tipo para haoer proposición, la oan

t idad de 1.000*20 pesetas cada un año. 
Se celebrará el aoto en la 8ala Consis

torial el día 19 de Noviembre próximo, á 
la hora de las once, ante el Sr. Alcalde y 

un Conoejal designado por la Corpora

oión. 
Las proposiciones se harán en pliego 

cerrado, extendidas en papel del sollo 12.° 
(10 oéotimos), y ajustadas al siguiente 
modelo: 

Propoeieión para optar d la subneta de 
arriendo del puente de la Pedrera 

D . F . d e T . , v e o i n o d e . . . , mayor de 
edad y de profesión..., se compromete á 
tomar á su oargo el arriendo del puente 
de la Pedrera, durante los aflos de 1904 
y 1905, por la cantidad de . . . pesetas (en 
letra) cada un año y con sujeción al plie

go de condiciones, de que se ha enterado. 
P a r a ser admitidas las proposiciones 

se presentarán aoompafladas de la cédu

la personal y carta de pago de haber 
constituido en la Depositaría municipal 
un depósito oomo fianza provisional de 
50'0l pesetas, importe del 5 por 100 del 
tipo de subasta, no admitiéndose ningún 
pliego que no reúna estos requisitos. 

Las proposiciones que se presenten oon* 
signando menor oantidad que la fijada 
serán desechadas. 

El arrendatar io á quien se le adjudi

care el acto habrá de cumplir oon cuanto 
se consigna en el pliego do condioiones. 

Villa del Prado 16 de Octubre de 1903. 
= E l Aloalde, Enrique Vallejo. 

302.—365. 

Transcurrido el plazo fijado en cum

plimiento al art . 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900. sin haberse presen

tado ninguna reolamaoión, el Ayunta 

miento de esta villa arr ienda en pública 
licitación y por medio de pliego oerrado 
el arbitrio de pesas y medidas por todo 
el año de 1904, bajo las condioiones fija

das al efeoto, sirviendo de base para ha

oer proposioión la oantidad de 10.000 pe

setas. El aoto se oelebrará en la Sala Ca

pitular el día 17 de Noviembre de 1903, á 
la hora de las diez, ante mi Autoridad ó 
persona que me represente y un Concejal 
designado por la Corporación. 

Todas las proposiciones que se presen

ten se ejecutarán en p'iego oerrado, e x 

tendidas en papel del sello 12.° (diez 
céntimos), y ajustada al modelo siguiente: 

Proposición para optar á la subasta de 
arriendo de pesas y medidas 

D. F. de T., veoino de. . . , mayor de edad 
y de profesión..., se compromete á to

mar á su oargo el arrendamiento de pe

sas y medidas de uso obligatorio duran te 
el afio de 1904 por la cantidad de . . . pe

setas (en letra), oon estricta sujeción al 
pliego de condioiones, de que se ha ente

rado minuciosamente. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Para que las proposiciones puedan ser 
admitidas se presentarán acompañados 
de la cédula personal y oarta de pago de 
haber oonstiiutdo en la Depositarla mu

nicipal un depósito como fianza provi 

sional de 500 pesetas, importe del 5 por 
100 del tipo de subasta, no admitiéndose 
ningún pliego que no reúna estos r equ i 

sitos. 
No se admitirá ninguna proposioión en 

que se consigne menor cant idad que la 
de 10.000 pesetas fijada oomo tipo. 

El arrendatario á cuyo favor queda

re el acto tendrá muy en cuenta ha de 
cumplir con todo lo que se oonsigna en el 
pliego de condioiones. 

Lo que se haoe público l lamando l ici

tadores. 
Villa del Prado 16 de Ootubre de 1903. 

« E l Aloulde, Enrique Vallejo. 
802.—366. 

Como no se ha presentado ninguna 

reolamaoión al pl iegj de condiciones for_ 
mado para el arren lamiento sobre lo* 
puebtos en la vía pública, Л pesar de 1* 
exposición al públioo, cual dispone 1«, 
ínetruooión de 25 de Abril de 1900, el 
Ayuntamiento a r t l e n d a e s t e arbitrio «n 
públioa lioitaoión por medio de pliego 
oerrado por todo el año d»i 1904, sirvien

do de base para haoer proposición la oan

tidad de 500 pesetas. Tendrá lugar 1* 
oelebraoión de la subasta de arriendo el 
día 17 de Noviembre próximo, á la hora 
de las once, ante el Sr . Aloalde ó quien 
legalmente le represente y un Concejal 
designado por la Corporaoión. 

Se presentarán las proposiciones en 
pliego cerrado, extendidas en papel del 
sello 12.° (10 céntimo?), y ajustadas al 
modelo siguiente: 

Propoeieión para optar al arriendo del 
arbitrio sobre hs jmestos en la vía píc~ 
blica 
D.F. de Т.,veoino de.. . , mayorde edad 

y de profesión..., se compromete á tomar 
á su cargo el a r r í en lo del arbitrio sobre 
loe puestos en la via pública durante el 
afio de 1904, por la oantidad de. . . pese

tas (en letra), ateniéndose al pliego de 
condioiones, de que se ha enterado. 

(Fecha y firma del proponente ) 
Las proposiciones, para ser alnv' . idss, 

se presentarán acompañadas de la cé

dula personal y car ta de pasro de haber, 
constituido en la Depositarla munloipal* 
un depósito oomo fianza provisional de 25 
pesetas, importe del 5 por 100 del tipo de 
subasta, no admitiéndose ningún pliego 
que no reúna estos requisitos. 

Las proposiciones en que se oonsigne 
menor cantidad que la fijada como tipo,, 
serán desechadas. 

Lo que se hace púb'ico l lamando l ioi

tadores; advirtiendo que el rematas te A 
favor deajuien quede el a c ó tcndrfi que 
oumplir con cuanto se oonsigna en el 
pliego de condioiones. 

Villa del Pmdo 16 de Ootubre de 1903

=*E1 Aloalde, Enrique Vallejo. 

302—367. 
S a n H a r t i n d e V a l d e i j r l e s l a a 

Formado el padrón de los oarruajea d e 
lujo para el año de 1904, qu»da expuesto 
al publico en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de quinoe días, 
para oir reciamaoionea. 

8чп Martin de Valdeiglesias 14 de Oo

tubre de 1903.=EI Aloalde, G. Arribas. 
3 0 2 .  3 8 0 . 

T a l a m a n c a 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vaoante la plaza d ; Inspector de 
oarnes de esta villa, dotada oon el h a 

ber anual de 125 pesetas, pagadas por tri

mestres venoidos por el Ayuntamiento, 
80 fanegas de trigo, pascadas por los l a 

bradores, por la aslstenoia facultativa de 
sus ganados, y el herraje de unas 70 yun

tas poco más ó menos. 
Loe aspirantes á la mencionada plaza 

dirigirán sus instancias á esta Alcaldía 
en el término de treinta días, contados1 

desde la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFIOIAI. 

Talamanca 14 de Ootubre de 1 9 0 3 . * 
El Aloalde, Florentino López. 

346.—301. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n de U t i l i d a d e s 
Año de 1903 

Por la Tesorería de Haolenda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia ai* 
l iguiente: 
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Pe oonforraidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instmoción de 26 de \b r i l 
de 1900, dcoluro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sos descubiertos, k f 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu- 1 

taoión que resultan deudores y que per - j 
teneoen á l«s zonas de esta capital . 

En cumplimiento del ar t . 61 de la mía- i 
ma Instrucción, publíqaese esta provi
dencia en el B O I E T I N OFICIAL de la pro-
Tincia y entregúense á la acción ejeoutl-
va los respectivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t 51. 

Madrid 19 de Octubre de 1903.=EI Te-
Borero de H a c i e n d a , José María Pereyra. 

3 0 5 . - 4 2 6 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

N e g o c i a d o d e C o n s u m o s 
CIRCULAS 

Habiéndose publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, correspondien
te al día 13 de Agosto último, una Cironlar 
de esta Administración oon las ins t ruc
ciones que deben oumplirse por los Ayun
tamientos en la formación de los e x p e 
dientes generales de Consumos para c u 
brir los encabezamientos oorrespondien- J 
tes, y como quiera que por las Corpora
ciones munioipales que se relacionan á 
oontinuaoión no se ha dado cumpli 
miento a lo prevenido por el a r t . 260 del 
Reglamento y la Circular expresada, esta 
Administración se cree en el caso d e e x 
citar el celo d e los Ayuntamientos, que 
aún no han cumplido con esos debe
res; adviniéndoles que, en caso de co 
hacerlo en el improrrogable plazo de ¡ 
cinco días, contados desde la publioaoión 
de esta Circular, se impondrá á los Al-
oaldes respectivos la multa reg lamenta 
ria, con q a e de hecho quedan conmina- [ 
doB, sin perjuicio de sujetarles á las r e s 
ponsabilidades determinadas en la Ins 
trucción del ramo. 

Relación de Ayuntamientos que no han 
remitido á esta Administración las 
certificaciones de adopción de medios á 
que se refiere el art. 260 del Regla
mento de Consumos: 
Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Aloalá d e Henares . 
Alcorcón. 
Aldea del Fresco. 
Alpedrete. 
Anchuelo. 
Aravaoa. 
Barajas. 
Batres. 
Berzosa. 
Boalo. 
Braojos. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Cadalso. 
Camarma d e Bsteruelas. 
Campo Real. 
Canenoia. 
Canillejas. 
Canillas. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Ceroedilla. 
Chamart in . 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozuelos. 

Cobefla. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Corpa. 
Cubas. 
Daganzo de Arr iba . 
El Molar. 
El Vellón. 
Es t remera . 
Fresnedi lUs. 
Fresno de Torote. 
Fuen labrada . 
Fuente el Saz. 
Oa lapaga r . 
G>trganta. 
Gascones. 
Getafe. 
Griñón. 
Guada l ix . 
G u a d a r r a m a . 
Horoajo. 
Horcajuelo. 
Honaleza . 
Humanes . 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna, 
lms Rozas. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Mudarcos. 
Majadahonda. 
Manjirón. 
Manzanares el Real. 
Meoo. 
Mejorada del Campo. 
Moraleja de Enmedio. 
Moralzarzai. 
Móstoies. 
Navaoerrada . 
Navalagamel la . 
Nava lcarnero . 
Navar redonda . 
Navas de Buitrago. 
Nuevo Baztán. 
Orusoo. 
Oteruelo del Valle. 
Pnracuellos de J a r a m a . 
Par la . 
Paredes de Bui t rago. 
Pedrczuela . 
Pelayos. 
Perales de Tajafia. 
Pinilla del Valle. 
Pinto. 
Plñuócar . 
Quijorna. 
Ra&oafría. 
Ribas. 
San Agustín. 
San Martín de Valdeigleslas. 
Santa María de la Alameda. 
Santoroaz. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Titulóla. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrelodones. 
Torremocha de Uoeda. 
Valdeavero. 
Valdelaguna 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Valdt tor res . 
Valverde. 
Valleoaa. 
Velllla de San Antonio. 
Villaconejos. 
Vil lamanrlque de Tajo. 
V l l l amanu . 
Vlllamantllla. 

Vil lanueva de la Cafiaia. 
Villanuev» del Pardillo. 
Villaverde. 
Madrid 16 de Octabre de 1903 = E I Ad-

( ministrador de Hacienda, Luis Sánchez 
Molero. 

3 0 3 . - 8 9 1 . 

N e g o c i a d o de P r o p i e d a d e s 
CIBCULAH 

Existiendo varios pueblos de esta p ro 
vincia que se halUn en descubierto de 
remit ir á esta Administración certifica
ciones, ya sea positivas ó negntigas, de 
los Ingresos habidos en sus respectivas 
arcas municipales por los oono<>ptos del 
10 por 100 de pesas y medidas y 20 por 
100 de propios, durante los trimestres 1.°, 
2.° y 3.° del corriente año, se hace pú-
blioo para que en el término Je quince 
días, á contar desde el • e la publioaoión 
de esta Circular, hagan remisión de las 
certificaciones antedichas, quedando su
jetos los referidos Munioipios á las res 
ponsabilidades que haya menester en 
caso de incumplimiento. 

Madrid 17 de Octubre de 1903 = E I Ad
ministrador de Hacienda, Luis SáDchez 
Molero. 

8 0 3 . - 3 9 2 . 

Y por mandato expreso del Tr ibunal , 
con arreglo á lo dispuesto en la regla s e 
gunda del ar t . 63 de la Ley sobre ejeroi-
oio de ln jurisdicción contenciosa, publico 
este anunpio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

I provincia para conocimiento de los que 
I tuvieren interÓ3 directo en el negooio f 

quisieren coadyuvar en él á la Adminis
tración. 

Mndrid 16 de Octubre de 1903. =»E1 
Ofloial de S a l a , Andrés Isidro Aguilar . 

3 0 1 . - 3 5 4 . 

Agencia ejecutiva iz h zona de Getafe 
En vir tud de providencia dictada por 

esta Agencia en el día de hoy en el ex 
pediente general de apremio por débitos 
de la contribución rústioa de Caraban-
ohel Bajo del afio 1901, se cita, llama y 
emplaza por madio del presente edicto al 
deudor D . Blas López, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca ante esta 
Agencia, sita en el piso bajo de la Casa 
Consistorial de esta villa, al otorgamiento 
de la escritura de venta de una tierra 
sita en este término, ti tulada «Lacero», 
al sitio de Malostordes, de dooe fanegas, 
l indante por Norte y Osste de D. Marce
lino Barrios, Mediodía del Marqués de 
Valmedlano y Poniente del Conde de 8an 
Rafael y D. Antonio Martin, que fué r e 
matada en 31 de Agosto último por don 
Franoisco López Verde y enyo otorga
miento ha de tener lugar el día 81 del 
actual-, apercibiéndole que, de no compa
recer ai referido acto, se otorgará de ofi
cio por ef Agente ejecutivo en su rebel
día, parándole los perjuioios que hubiere 
lugar. 

Carabanchel Bajo 14 de Octubre de 
1903. = El Agente, Nioanor González 
Pueb la . 

302.—372. 

Audienc ias provincia les 

BILBAO 
D. Isidoro Gómez Planas, Presidente de 

la Audiencia provincial de Bilbao. 
Por la presento requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonia Domingo Sal
guero Rodríguez, hija de Diego y de Ana, 
natural de Madrid, de diez y siete á ve ; n-
te afios de edad, de oficio gi tana, que no 
sabe leer ni escribir, sin antecedentes pe-
n lee, contra la que se ha diotado el auto 
de prisión y cuyas sellas se desconocen, 
para que en el término de diez dias desde 
la publicación en la Gaceta dé Madrid 
comparezca ante esta Audiencia á res 
ponder de los cargos qua la resultan en 
oauaa que se la sigue sobre delito de hur
to; apercibiéndola que, de no verifloarlo 
dentro del expresado término, será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á 
que baya lugar . 

Al mismo tiempo, se ruega y encarga á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y funcionarios de !•» policía iudicinl para 

I que procedan á su busca, captura y oon-
| duooión á la Cárcel de Bilbao á disposi

ción de este Tr ibuna l . 
Dado en Bilbao á 15 de Ootubrc de 

1903.=E1 Presidente, Isidoro Gómez .= 
El Seoretario, Fernando Tercero. 

303 . -386-

Juzgados mil i tares 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial Contencioso-

administrativo 

MADRID 
El Letrado l ) . Emilio Martínez T u -

dela, en nombre y representación de d o -
fia Susana López Arguijo, D. Ricardo 
Sacz Martin y D. Mariano Cid y Cid, ha 
interpuesto, en escrito fecha 5 del actual , 
recurso contencioso-admlnistrativo con
t ra el acuerdo que dictó el Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia en 7 de Julio último (pero debe ser 27 
de Junio por el que confirmaba en todas 
BUS partes el fallo diotado por la Aloaldia 
de Torre laguna en 13 de Dloiembre de 
1902, que deolaró legal el oargo heoho & 
loe recurrentes por el r ematan ' e de Con
sumes de dicho pueblo oon referenoia á 
un aforo de vinos practicado en las bo
degas de aquéllos. 

MADRID 
D. Fernando Pastor Sanz, Teniente Co

ronel del regimiento Cazadores de Lusi-
t iana, 12 de caballería, y Juez instructor 
de la causa que se sigue á Luisa Lapefia 
Navarro por deterioro de dos capotes del 
regimiento infantería de Leóa. 

Por el presente edicto cita, l lama y em
p l a z a á Luisa Lapefia Navarro , ouyo a c 
tual domicilio se ignora, para que «n el 
término de diez días, contados desde su 
publioaoión en los periódioo; oficiales, 
comparezca en este Juzgado mi l i ta" ,que 
tiene su residencia ofloial en el ouartel de 
San Gil, con el fin de prestar deolaraoión 
en la precitada causa, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de oste d ía . 

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 
1903.=»Fernando Pastor. 

8 0 3 , - 3 9 0 . 
LOGROÑO 

D. Miguel López y Rodríg tez. Capitán 
de Ingenieros, Ayudante del primar b a 
tallón del primer regimiento de Z>pa-
dores Minadores, y Juez instructor de 
causas militares del mismo. 

Habiéndose, ausentado del pueblo do 
Medina del Campo (Valladolid). donde se 
hal laba disfrutando lioenoia mensual , el 
soldado de este regimiento Mariano T o -
valina Garoía, de oficio pintor, de veinti
trés afios de edad, soltero, cuyas sellas 
son: pelo negro, ojos negros, cejas al p e 
lo, color sano, nariz regular, barba pooa, 
boca regular , á quien de orden del señor 
Coronel del expresado regimiento i n s -
t ruvo oausa por deseroión y estafa. 

Usando de la jurisdicción que me con» 

file:///bril


I Miércoles 21 de Octubre de 1903 

oede el Código de Just icia militar, por el 
presente pr imer edicto llamo, olio y e m 
plazo á dicho soldado para que en el t é r 
mino de treinta días, á oontar desde la 
feoha en qne se publique en la Gaceta de 
Madrid, se presente en el oaartel qne 
ooupi este regimiento en Logroño á Qn 
de qne sean oídos sus desoargos, bajo 
apercibimiento de ser deolarado rebelde 
si no se presenta en el referido plazo, s i 
guiéndole el por juicio que li «ya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto oiviies oomo mil i ta
res y á los «gentes de ta polioia judioial, 
p a r a que practiquen aolivas di l iganolas 
en buso i del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en oali dad de 
preso con las seguridades convenientes 
al punto ya oitado y á mi disposición j 

púas asi lo tengo acordado en p rov lden-
oia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
oficiales de la provínola de Madrid y 
Valladolld. 

En Ligrofio á los 11 días del mes do 
Ootubre de 1903. =»EI Capitán, Juez ins
tructor, Miguel López. = Por su mandato, 
el Secretario, Benito Conde. 

Logroño 11 de Ootubre de 1903.— 
V.° B °=*EI Juez instructor, L ó p e z . = E s 
copia: El Secretarlo, Benito Conde. 

303.—389. 

Juzgados de primera ins tancia 

BÜENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instanoia del distrito de Buena-
vis ta de esta corte. 

Hag i saber: Que en dicho Juzgado se 
siguen autos á instanoia de D. Joseph 
Evans Sons con la Exorna. Sra. Marquesa 
de Villamejor, D. Guillermo, D. Gualterio 
y doña Cristina Baohe y Jones sobre ter-
oeria de dominio, los cuales se hallan en 
el segundo periodo de prueba, habién
dose diotado providencia en el dia de la 
feoha, mandando oitar á los tres ú l t i 
mos demandados pa ra que oomparezoan 
á absolver postoiones. 

En su consecuencia se oita por medio 
del presente edicto á los nombrados don 
Guillermo, D. Gualterio y dofia Cristina 
Baohe y Jones para que oomparezoan en 
la Sala de audienoia del referido J u z g a 
do el día veintidós del oorriente mes y su 
hora quince oon el fin de que absuelvan 
las posiciones que se presenten porta par
te aotora si fueren deolaradas pertinentes; 
previniéndoles que si no compareoen les 
p a r a r á el perjuicio á que haya lugar "en 
dereoho. 

Dado en Madrid á quince da Ootubre 
de mil novecientos tres.^» Manuel del 
Va l l e .=An te mi, Antero Martín Iuaausti . 
•=Es copia: Antero Martin Insausti . 

49.—P. 
HOSPITAL 

L>. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
pr imera instanoia é instrucción del dis
tr i to del Hospital de esta cor le . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Rafael Giner (a) el Casitas, natural de 
Alioante, de unos ventidó* 6,veintIcuatro 
años, soltero, aficionado al toreo, y que es 
hijo de la dueña de una fonda establecida 
en Alioante donde paran los toreros, para 
que eu el término de quince días , c o n t a 
dos desde e! s iguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala audienoia, 
l i t a en el Pataolo da los Juzgados , calle 
del General Castaños, oon el objeto de 

responder á los oargos que le resultan en 
oausa que ae le sigue por estafa de nn 
traje de torear á Manuel Muñoz Ortufio; 
aperoibido que , de no verificarlo, será 

deolarado rebelde y le pa ra rá el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los «gen-
tes de la policía judioi 1 procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
bastante delgado y do color pálido, y en 
el oaso da ser habido lo pongan á mi d is 
posición en la Cároel de esta Corte. 

Madrid 17 de Octubre do 1903 = R a -
f leí M )!ina =E1 Escribano, Federioo Gon-
zalez del Rlvero, 

303 —383. 
GETAFE 

En vir tud de providenoia diotada hoy 
por el Sr. Juez de instrucción de este pa r 
tido en el rollo formado para sustanciar la 
apelación qne interpuso D. Segundo Par 
do y Pardo , de treinta y ocho años de 
e d a l , soltero, del comercio, veoino de Ma
dr id , que tenia su domicilio en la Costa
nilla de Capuchinos, núm. 5, en juioio de 
faltas celebrado en el Juzgado mnr.ioipil 
de San Martín de la Vega por infraooión 
de la ley de Caza, se oita á dioho O. S e 
gundo, cuyo domicilio y paradero ac.ua! 
ae ignora, para qne en el término de diez 
di i8, contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madiid y BOLK-
TIN OFIOIAL de esta provincia,oomparezoa 
en este Juzgado á hacer efectivas las 
costas que le han sido impuestas por el 
Tribunal Supremo con motivo del r ecu r 
so de oasaoión por infracción de ley que 
preparó oontra la sentenoia de este dicho 
Juzgado. 

Getafe 15 da Octubre de 19C3-—El E s 
cribano, por mi compañero Díaz, Camilo 
García . 

3 0 2 . - 3 7 0 . 
GÉRGAL 

D. José María Casas y Ruiz, Juez de 
i n s t r u c c i ó n de este pa r t ido . 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza ai prooesado Francisco Mo
reno y Gil, de cuarenta y cinco años, hijo 
de Diego y de Ana, jornalero, cuyas d e 
más circunstancias le ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados 
desde ta publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provlnoia y Gaee-
ta de Madridt oomparezoa ante este J u z 
gado para la práotioa de oierta di l igen
cia en oausa criminal de oficio que se le 
sigue por hurto; apercibiéndole que , de 
no verificarlo, será deolarado rebel le y 
le para rá el perjuicio á que hubiere logar 
oon arreglo á la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y agentes de la po
lioia judicial de la Nación procedan á la 
busoa, o ip tn ray oonducoión á disposición 
de esto Juzgado del susodicho prooesado* 

Górgal 14 de Ootubre de l9C3.=Josó 
María Casas y Ru iz .=E l Actuario, José 
María Rodríguez. 

8 ) 8 . - 3 8 8 . 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instrucción de San Lo 
renzo y su part ido. 

Por la presente y oomo oomprendido 
en el art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza á 
José Moreno González, apo lado Pepe el 
Andaluz, de cuarenta y dos años de edad, 
de estatura rega lar , más bien alta, de l 
gado, pelo negro, color blanco, barba y 
bigote afeitados, la nariz bastante larga, 
acabal lada, ojos castaños, aoento a n d a 
luz al hablar , oon una oioatriz g r ande 

en la mejilla izquierda, y viste ohaqueta 
de lanilla negra, ohaleoo cb.ro y a lpar 
gatas blancas cer radas ; el conocido por 
el Zuquiqui 6 el A zuquiqui, de treinta y 
seis á treinta y ooho años, bastante alto, 
pelo oanoso, bigote al pelo, de buen color, 
cara larga, ojos castaños, nariz y booa 
regulares , oon aoento andaluz al hablar , 
viste blusa azul á ouadros de tela de de 
lantales de mujer, ohaleoo de paño n e 
gro, pantalón de pana color oafé, gorra 
de carrerista y calza a lparga tas negras , 
y á la qnerida de éste, l lamada María del 
Carmen Carrera, oonocida por María Ara
gón en unos puntos y por Petra Aragón 
en otros, de ouarenta y ocho á cincuenta 
años de edad, de bastante es ta tura , de 
regulares oarnes, pelo oanoso, color mo
reno, ojos castaños, oara ancha , nariz y 
booa regulares , viste falda de lana oolor 
oafé, delantal de peto color azul hacien
do ouadros, mantón negro g rande al 
cuerpo, pañuelo de seda negro oon pun
tas blanoas á la cabeza y botas de rusel , 
habitando ésta en Madrid, ronda do Se-
govla, núm. 11, y cuyo actual paradero 
de los tres se ignora, p a r a que en el té r 
mino do diez dias , oontados desde la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid J BOLBTIN OFIOIAI de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado 
de instrucción para su ingreso en la Cár
cel de este part ido, según está aoordado 
en sumario que Instruyo por robo de c a 
ballerías mayores, á responder de los 
cargos que les resultan en la referida 
causa. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judioial procedan á la busoa y 
oaptura da los referidos tres sujetos, y 
caso de ser habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado oon las segur ida
des convenientes en la Cároel de este par
tido en oonoepto de presos oomunioados. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 14 
de Ootubre de 1903.=FranoIsco F a b i é . = 
El E s c r i b a n o , Licenciado Gonzalo Mo
reno. 

303 - 3 8 4 . 

el perjuicio consiguiente en su rebeldía 
Dado en Chamartín de la Rosa á p <je 

Ootubre de 1903.=«Juan N o g u e r a s . = p o P 

su mandato, Vicente Fernández . 

3 0 3 . - 3 8 5 . 

PINTO 

Juzgados municipales 

LATINA 
En vir tud de providenoia del señor 

D. León Medina y Brusa, Juez municipal 
del distrito de la La t ina , aa oita y l lama 
por término de cinco dias á Mónioo Mi
guel Vélez, de oinouenta años, casado, 
jornalero, natural de Toledo, con domilio 
en la calle de Perioo el Gordo, á fin d e 
que oomparezoa en la Sala audienoia de 
este Juzgado , sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, prinoipal, para la práo
tioa de nna diligencia pendiente en el 
mismo; aperoibido que , do no compa
recer, le para rá el perjuioio á que haya 
logar. 

Madrid 14 de Ootubre de 1903.=V.° B.° 
= M e d i n a . = El Secretar io, Licenciado 
Jul ián González Garoia . 

2 3 9 . - 3 0 0 . 

CHAMARTÍN DE LA ROSA 
D. J n a n Nogueras Alvarez. J a e z m u 

nicipal de Chamartín de la Rosa. 
Por el presente edioto se l lama á T e 

resa Lorenzo Martínez, que dijo habi tar 
en Madrid, oalle del Espíri tu Santo , n ú 
mero 14, y cuyo actual pa radero se i g 
nora, pa ra que dentro del término de 
olnoo dias oomparezoa á responder de 
los oargos que la resultan en juioio de 
IMtas por ofensas á la mora l ; aperc i 
biéndola que, de no verifloarlo, la pa ra r 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Luis Qeredia y Monto ya, ouy 0 

ptiradero se ignora, y quo manifestó ser 
de veinticinco añ >s de edad, natural de 
Madrid, de ofloio oestero, habitante en 
el barrio de las Cambroneras, núm. 6, Q Q 

dioha villa y corte, para que en el tér
mino de quinto dia oomparezoa en este 
Juzgado á haoer efectiva la multa que le 
fué impuesta en juioio de faltas por uso 
de armas sin licencia, ó en su defeoto, 4 
sufrir el arresto correspondiente; bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, le pa
ra rá en su rebeldía el perjuicio consi
guiente . 

Al propio tiempo, m«go A todas las Au
toridades procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo en su caso 
A mi disposioióu en la Cároel de esta villa. 

Dado en Pinto á 14 de Ootubre de 1903, 
= E l Juez munioip il, Estanislao Pérez.=s 
P. S. M., el Seoretatio suplente, Gregorio 
López. 

319.—301. 

Dirección general del Tesoro público 
j Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado nn resguardo 
de un depósito expedido por la Caja ge
neral de depósitos en 5 de Febrero de 
1875, oon los números 106.645 de entrada 
y 25.275 de registro, correspondiente al 
constituido por D . Andrés Selva, á nom
bre de Di José Villegas y Hoyo, á dispo
sición del Gobierno civil do la provlnoia 
de Cádiz, á responder del acopl o de ma
teriales pa ra la carre tera de Cádiz á Má
laga, estando formado por tres títulos de 
la serie A, números 427.779 á 8 1 , y dos 
residuos números 14 726 y 25 073 de Deu
da perpetua interior al 4 por 100, é impor-
tantes en junto 859*37 pesetas, se previe
ne á la persona en ouyo po 1er se halle 
que lo presente en esta Direoción gene
ral ; en la inteligencia de que están to
madas las preoanciones oportunas para 
que no se ent regue el referido depósito 
sino á su legitimo du-ño, quedando dioho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este «nuncio en la Ga
cela de Madrid y BOLEI IN OVXCIAI de es
ta provínola sin haberlo presentado, oon 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto do 1893. 

Madrid 19 de Octubre de 1903.=El Di-
reotor general , J . H. de Oya . 

61. 

Mente áe Piedad y Cqa áe Ahorras 
de Jt tadriá 

En esta semana h m ingresado en 1A 
Caja de Ahorros 138.236 pesetas, por 1.535 
imposiciones, de las cuales son nuevaí 
291, y se han Batisfeoh > por capital é in
tereses 186 571*06 pesetas, á solicitud de 
577 imponentes, 272 de ellos por saldó. 

Madrid 18 de Octubre de 
Director, José Alvarez Marino. 
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